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CIRCULAR N ° 8 / DGA / 2021  Anexo: Publicación del DOF

 
FECHA: 19 de enero de 2021. 

TARIFAS PARA EL CÁLCULO DE ISAN 2021
   

   

Estimados Asociados:

Les informamos que el día de hoy, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicó en el Diario Oficial de
la Federación, el Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, mediante la cual se dan a conocer
las tarifas para determinar la tasa del Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN), para el 2021.

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ANEXO 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada el 29 de diciembre de 2020.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.
 

Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021
Contenido

Impuesto sobre Automóviles Nuevos
A. Tarifa para determinar el Impuesto sobre Automóviles Nuevos para el año 2021.
B. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del ISAN para el año 2021.
C. Código de Claves Vehiculares:
1. Registradas.
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Para cualquier aclaración o comentario sobre el particular, AMDA está a tus órdenes en los teléfonos 36 88
36 50 ext. 140 y 141 o directamente con: 

Mtra. Laura Méndez lmendezf@amda.mx
Lic. Jimena Mata jmatam@amda.mx 

 

Atentamente

Lic. Fernando Lascurain Farell
Director General Adjunto

   


